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OFICINAS

Conquistador 30 DIARIO DE LA MAS ALT A- A VISOS Y NOTICIAS

kilendario del Zaragozano
para el año

tidos á otros ó mayores impuestos ó con
tribuciones que los nacionales.

Se las concederá mutuamente el libre 
ejercicio de su religión, con arreglo á las 
1 yes del país.

Podrán acudir libremente á los Tribuna-
íxico ▼ Rxci.n8ivo pa r a  pa l ma  d e  MALLORCA llospara la persecución y defensa desús 

derechos, y gozarán en esta parta de todos 
Acaba de po- i08 derechos y exenciones de los naciona- 

nerse á la venta les, y, como éstos, tendrán facultad de va 
en la Imprenta lerse en todo litigio de los abogados, apo- 
v Librería de derados ó procu.' adores autorizados por las 
* ‘ leyes del país.
^mengUdl Art. 4.° Las Sociedades por acciones y 

I las demás Sociedades comerciales, indus- 
i tríales y financieras que se establezcan en 

JEfnn/anfíl I el lerrilorio de UDa de las Partes contra- taDl6Sf con arreglo á las leyes que en él
Cadena, 2 « Conquistador, 30 rijan, podran ejercer en el territorio de la 

’ “ 1 , I otra los derechos que tienen las Socieda-
1 precio de 10 cents, de pta. el ejemplar I des análogas de los demás países.

e'Paaatac! a ! PlPTltn Art. 5.° Los comerciantes, fabricantes
ül uiu lo y demás industriales que prueben, por me-

Hy*" Se suplica que no se confunda este ca- I dio de la posesión de una carta de legiti- 
Nidario con otros, que son groseras imitacio- I mación expedida por las autoridades.de su 
es, hechas sin inteligencia y sin tino. I país, que están autorisados para, ejercer
---------------------- ------- ------ ------------ - I una industria ó un comercio en el Estado 

—---------------------------------donde tienen su domicilio, podrán, ya sea
>niz virüie nr Tnnnc ri «ere personalmente, ya sea por medio de vía,UK Y LtNAo Ut iUUAoLLAdtO jantes de comercio á su servicio, hacer 

compras y aun llevando muestras consigo,
611 la CaSíl^niatíl 3.1 lado de la Plaza de loros I buscar órdenes de venta en el territorio de 

nmácirn nr cDnwricrn DAMic I la otra parte contratante. Mientras dichos
DEPOSITO DE FRANCISCO RñMIS | comerciantes, fabricantes y demás indus-

E1 Cok procedente de la fabrica del Gas, tríales ó viajantes de comercio establecidos 
e vende puesto á domicilio y colocado en I España, viajando en Alemania por cuen- 
is carboneras sin aumento de precio. I Ia de UDa C8sa española, estén exentos de

Se sirven á di micilio libas de pii ov de pago de un derecho de patente ó del im- 
livo 6 propósito para coladas, cocinas I puesto sobre la venta, por recipn cidad se 
¡conómices y estufas pequ-ñas. daiá igual treio 8 los comerciantes, fobn-

. J I cantes y demás industriales ó viajantes de
El quintal de Cck es de 40 kg. I comercio establecidos en Alemania viajan 
Los encargos se sirven con prontitud i do por España por cuenta de una casa aie 

ivisando en el local de la venta ó en la mana. ,
:alle deles O mos, número 1, 3.° Además, cualquier concesión hecha ba

jo este concepto a un tercer Estado por una 
— de las parte-, contratantes, será extendida

' . 6 la otra parte.
Tratad v«nmprnÍ5ll í Lo» industriales (viajantes de comercio) irataoi- c Ua a LIL que posean una carta de legi imación po

con Alemania I drán llevar Cunaigo muestras, pero no mer
Hé aquí el ai ticuiado del rtfdrido conve- I canelas.

Jj0. I Las cartas de legitimación serán expe-
«Art. 1.» Hebra plora y recíproca líber- dl^s conforme .1 modelo A, anejo al ira

ad de er mermt y navegación entre Eapa- 16¿v es CODtral8ntes ,6 dar£n 6 c0. 
ia y Akmama. Loa tubditos de cada una locer ^ecl rocameDte 4 la8 autoridades 
le las partes ccnlratantes disfrutarán en “ d ' de fX dir las CBrta, d6 l«giti 
ílternlono de la otra (salvo las «cepcio- 8 P d] ¡c¡0Dee 6 las
les establecidas en este tratado) en ma e- ’ conformarse los viajantes en
ría de ctmercio, navegación é industria, I
deloam.emis derechos, privrlegio. y fal el ejercicio de su comercio
/ores de tocas clases concedidos ó que se I Los artículos sujetos d derecno» e 
xmeedan á los r acionales, y nu pcd'án es I Aduana» que se importen como muestras 
.ar sujetos á uibutos, contribuciones, res- I por dichos viajantes, serán admitidos poi 
¿Ficciones ú obi'gaciunes generales ó leca I una y otra faite con franquicia del dere- 
es que las que se imponen ó se impusie- I cho de entrada y salida, ó cond’ción de que 
en a los naciooeles. dichos articulo», sin beber ardo vendidos,

Art.2.° L<s túbditosde cada ura de sean reexportados en una fecha señalada 
las partes cor tratantes tendrán en el terri- I de antemano, y que la identidad ce lus ar 
lorio de la olía misma facultad que los na- I tículos importados y reexpoi tbdbl u  sea 
clónales para ei liar con sus buques y car- I dudosa. .
gas en «dos Ice yertos y -Ice; par» vía- La reexportación de las muestras debe 
jar. residir, establecer y ejercer ti comer- I rá garantizarse á a ei liaca en .os dos pal 
cío y la ir cu ti la. la to al por maye r, co- I ses, ya sea por el depósito del importe de 
mo al for n er ci; jaie alquilai ó poseer I 1°8 derechcs de Aduana respectivos, ya sea 
casas, a mbccres y tiendes; jera efectuar I por medio de fianza.
transpoiles de meicarcías y lumerariopor I No se pondrá obstáculc a a libre circu
lar y p> r tiena; pía recibir consignado- lación de los viajeros, y las formalidades 
Des tamo del ultiicrccmo del exterior, I administrativas relatiyes á ioi documentce 
todas sin i apar enes dertchcs que los que I de viaje al entrar en el territorio de .as par- 
seeún la les se peiciben ó judieian perci- I te® contratantes, y al salir de e., se imi a 
birse de les i acu r a es; p< dián compiar ó I rán á las indispensai es para a según a 
vender, sea dne< lamer te, tea por medio de pública.
persona ce su eleición. y fijar los precio» I Art. 6.° Les súi cites ce cada una de 
de los bier es, ef ¿tes, mercar cías ú otros I las partes coLtrataLles estarán libres en el 
objetos, tantc de importación cuno nació- I territorio déla otra de todo servicio forao 
nales, set que es vei car er el interior, sea I so, oficial, judicial, administrativo ó mu 
que los ex|. c i ten, cc i fu mándese sin em- I nicipal, de ledo seivicio personal en el 
Largo, cor las leyes y reglsmentcs del I Ejército, en la Aunada, en las reservas de 
país; pedían ciuiaise desús negocios, I tierra y mar, y en la guardia ó milicia: de 
presentar etc aitc < i es en las Aduar as, I todo gravemen, empié^tiloe forzosos, re
tanto per sí <( n-o heciérdese repesenlar I quisiciones y cargos mililareBde cualquier 
perotib persor a, sepún lo juzguen ct nve- I género que sean, que se impogan en el 
Diente y s i pguiua ieuibución que la I caso de guerra ó á consecuencia de otra» 
convenicb c< i dicha persona. I circunstancias txtracrdinarias; pero sin

Art. 3.° Lis súloiics de cada ura de I perjuicio de dar alejamiento y i»s demás 
las parttt <i i uuu íes ter diau en el terri- I prestaciones en especie á ¡a fuerza arma- 
torio de ip < ti el mismo deiecbo que los I da, lo mismo que ir combe á los naciona- 
Daciona es para tcquirir y poseer teda cía- I les como propietarics ó locatario» de in 
se de bier es n uebies y raties. y para día- I muebles. Su prepiedad no estará sometida 
poner de e os । u ver la, ct n bio, donación, I á ningún secuestro; sus buques, earga- 
6itima m t r e c , o de c ira marera,así co- I mentos, mercancías ó efe dos no podrán ser 
too para heredar er virtud ce última vo- I detenidos para un servicio público cual* 
¡untad o peí a ley. Ten peco esiaián, en I quiera, sin que les baya concedido previa 
ninguno ce ks casos mencionados, sena»- | mente una indemnización que, sobre bases

justas y equitativas, se fijará de común 
acuerdo entre ambas partes interesadas.

Art. 7.° Las partes contratantes se obli 
gan á no entorpecer el mutuo tráfico en 
sus territorios con ninguna clase de prohi
bición, relativa á importación, exportación 
ó tránsito que no sea aplicable al mismo 
tiempo á todas las naciones y á las que se 
hallen en idénticas circunstancias.

Art. 8.° Los productos de origen y ma
nufactura española enumerados en la tari 
fa S, aneja al presente tratado, serán ad
mitidos á la importación en Alemania á los 
derechos fijados por dicha tarifa y las dis
posiciones á ella referentes, comprendidos 
todos los derechos adicionales. Los mis
mos productos de origen y de manufactu
ra españolo, así como todos los enumera
dos en la tabla C, aneja al tratado, no es
tán sujetos, á su entrada en Alemania, á 
otros ni mayores derechos que aquellos á 
los cuales se sujetarán los productos simi
lares de cualquiera otra nación.

Los productos de origen y ma ufactura 
alemana enumerados en la tarifa aneja 
al presente tratado, serán admitidos á la 
importac ón en España á los decenos fija 
dos por dicha tarifa y las disposic ones á 
ella referentes, compren, idos todos los de 
rechos adicionales. Los mismos producto» 
de origen y manufactura alemana, así co 
mo todos los enumerados en la labia E, 
aneja al tratado, no estarán sujetos, á su 
entrada en España, á otros ni mayore» 
derechos que aquellos á los cuales se suje 
taián les productos similares.

Art. 9.° España no podrá gravar la ex
portación á Alemania, ni Alemania, á la 
exportación á España, podrá gravar los 
productcs con derecho que no sea al mis
mo tiempo aplicable á las demás nacio
nes.

Art. 10 Las partes contratantes tienen 
derecho a ex gir á la entrada de las mer 
cancías, pura acieditar su producción ó fa
bricación nacional, la presentación de los 
certificados de origen. Estos certificados 
puedeD ser escritos en español y en fran
cés en España, y en alemán y en francés 
en Alemania, según el modelo F, anejo al 
tratado.

Art. 11. Les productcs espeñoles en 
Alemania, y, recíprocamente, lo» produc 
tos alemanes en España, que no se decía 
ren para el comercio, podran atravesar li 
bremente el territorio de cada una de las 
partes contratantes, conformándose con lo 
dispuesto en los reglamentos establecido» 
ó que puedan eslableceise para el comer
cio de tránsito.

Los mismos proauctcs podrán ser con
signados á los depósito» de comercio de 
cada uno de los dos países, y si no pasaran 
al consumo en un pazo señalado por la 
Administración, podiáaser reexportados, 
sin estar sujetos al pago de otros derechos 
que los de depósito. Mas para disfrutar de 
este beneficio es necesario que los produc
to» sean expedides desde su punto de ori
gen á los lugares del otro país donde exis
tan depósitos de comercio regula? mente es 
tablecidos, y qua los expedidores ó comer 
ciantes seccnformen con los reglamentos 
iuteriores de estos establecimientos.

Art. 12. Si uua de las partes contra 
tantes concediera á otra potencia favores ó 
inmunidades relativas á la garantía y á 
la percepción de les derechos de Aduanas, 
así como con re ación al t'ánsito, al depó
sito y á los derechos interiores, por este 
mit-mo hecho la otra parte contratante dis- 
fiutará de iguales concesiones.

Las anteriores disposiciones no se apli 
can á los favores actualmente concedidos 
ó que puedan más tarde concederse por 
España 6 Portugal, en tanto que uichos 
favores no sean otorgados á mugún otro 
Estado.

(Se concluirá)

Riqueza

Número suelto 5 ota.
Id. atrasado 10 *

Inglaterra. . . 8.720 milones.
Francia . . . 8 598 n
Alemania. . . 6 437 »

• Rusia . . . 4 343
Austria. . . 3.613 »
Italia. . . . 2.963 »
España . . . 2.516 ti
En la apreciación de la riquesa que co» 

rresponde á cada habitante, ocupamos un 
buen lugar. Corresponden á cada inglés 
249 libras esterlinas; al súbdito francés, 
224; al español, 148; al aleman, 140; al 
austriaco, 130; al italiano, 100, y al ruso, 
65 libras solamente.

Los impuestos nos gravan con exceso. 
Si bien el ciudadano español es el tercero 
en la riqueza proporcional, es el segundo 
en el pago de tributos. Italia paga el 24‘8 
por 100; España el 21‘1; Portugal el 18'4; 
Francia el 15 2; Austria el 13‘i; Alemania 
el 12 2; Rusia el 11*8; Bélgica el 11 2; la- 
glalerra el 9‘9. De suerte que, si bien no 
pagamos la cuarta parte de la renta, como 
los italianos, satisfacemos doble que los 
ingleses.

Veamos el capítulo de las deudas:
Los citados europe s debían en 30 de 

Junio de 1890 3.104 millones,de libras (un 
billón y un tercio de reales). De ios 13.100 
millones, 9 108 millones eran deuda con
solidada; 2 692 millones, deuda amortiza- 
ble, y el resto eran débitos del Tesoro,esto 
g s , deudas flotantes, billetes circulantes 
del Estado ó déficit de lo» balances de Te*
sorería.

Los débito» de los organismos provin
ciales eran 112 millones en 1880. y 159 en 
fin de 1885; en 1889 se aproximaba á 170 
millones.

La Deuda provincial de España ocupa 
un modestísimo lugar. Otro tanto nos ocu
rre respecto á deudas municipales. Italia 
es el país más abrumado de deudas, pues 
en tanto que Alemania dene 229 millones, 
debe la Península italiana 522 y compara
do el débito con la riqueza, se explica muy 
bien su penuria financiera.

Otros datos no menos interesantes vie
nen de-pués, como los relativos á instruc
ción pública, de los que no resultamos tan 
bien parados como quisiéramos ni tan mal 
como algunos piensan. Otro tanto ocurre 
respecto á la criminalidad.

Respecto á la alimentación, tomando por 
base la carne, resulta que cada inglés co
me 118 libras al año; el francés, 77; el es • 
pañol, 71; el belga, 65; el aleman, 64; el 
aueti iaco, 61; el holandés, 57; el irlandés, 
56; el ruso, 41; el italiano, peor alimenta
do, come 26 1 bras d® carne al año.

La segundad nacional atendida y pro
curada por los gastos militares representa 
con relación á la renta nacional 3 89 ihras 
por 100 en Rusia; 3 56 en Italia; 3 52 en 
España; 3 12 en Francia; 2’65 en Alema
nia; 2 24 en Inglaterra, y 2*10 en Aus
tria.

Se vé. pues, que en gastos de guerre 
consumimos una cantidad no despreciable 
y que ocuparnos por este concepto un lu
gar que proporcionalmente no es el último 
de Europa ni mucho menos.

de varias naciones
La pub icación del novísimo Diccione- 

rio Estadístico de Mulhall ha sido uno de 
loa acontecimientos económicos más im
portantes el eño que termina, como de 
mostrarán algunos datos que trasladamos 
del libro á nuestras columnas.

Siendo ing.és el libro, claro está que sus 
anotaciones tienen por unidad la hora es 
terlina. Esto dicho, veamu» lo que dice so 
bre la riqueza de diferentes naciones de 
Europa:

El Duque de Edimburgo
y el parlamento inglés

La nueva situación creada al duque de 
Edimburgo por su advenimiento al ducado 
de Sajorna Guburgo. ha dado lugar á un 
debate bastante interesante en la Cámara 
de los Comunes.

Interpelado el Gobierno desde hacía al
gunas semanas sobre este punto, mister 
Giadslone cumplió su promesa de dar las 
explicaciones pedidas, satisfaciendo por 
completo los deseos de la Cámara.

Recordó el jefa de Gobierno que las re
laciones de S. A. R. con el Parlamento, ó 
en otro» té mino», las cantidades fijadas 
por la Cámara como consignación anual 
del duque de Edimburgo, hablan sido o d - 
jeto de dos leyes.

La primera, vetada en 1886, concedía á 
S- A R. 15.000 libra» anuales, ó sea 
75.000 duros, suponiendo el cambios la 
par, que es bastante suponer en la» actua
les circurstancias agrega-La segunda, aprobada en 18/3 agrega 
ba á la anualidad anterior 10.000 libras 
más, en atención á los gastos ex-gidos¡por 
el entcnces pióximo casamiento del prín* 

C1Ambas leyes contenían una cláusula, 
por la cual, én el caso de ser llamado el 
duque á ocupar algún pueeto fuera de In»

M.C.D. 2022



•La Almudaiaa—3 de En^-O da 1884g —.
glaterra, se concedía á la Reina facultad 
para anular ó reducir, de acuerdo con el 
Parlamento, la consignación que disfruta 
ba su augusto hijo.

Después de esta exposición de los ante
cedentes del asunto, declaró el jefe del Go 
bierno que ei duqne de Edimburgo había 
tomado ¡a iniciativa para renune.ar desda 
luego á las 15 000 libras, no habiéndolo 
hecho de las otras 10.000 porque pensaba 
continuar pasando una parte del año en 
Inglaterra, á cuyo efecto conservaría Cía- 
renca Huuse, eu actual palacio, en el mis
mo pié que hoy lo tiene.

El Gobierno—siguió diciendo Mr. Glads- 
tone—considerando que no estaría bien 
que el dinero exigido por la permanencia 
ae S. A. R. ea Inglaterra saliera de los 
bolsillos de los contribuyentes de Sajonia- 
Coburgo, había resuelto adoptar la orooo 
sición del príncipe, la cual actualmente 
sometía al Parlamenta.

Esta explicación no pareció aún bastan
te explícita á los radicales, que por medio 
de Mr. Labouchere pidieron que se decla
rase urgente un debate acerca de si el du 
que de Edimburgo debía seguir recibiendo 
10.000 libra» anuales, pero puesto á vota
ción fué desechaaa por 177 votos contra 
59.

No es esta la única cuestión de impor
tancia suscitada por el nuevo rango del 
príncipe británico.

En el curso de la misma sesión á que 
antes nos referimos, preguntó un honoura 
ble member á Mr. G adstone si S. A. R. el 
duque de Edimburgo seguía siendo súb 
dito británico; Mr. Gladbtone contestó de 
una manera que aquí hubiera pereei 
do casi inexpicable. ó sea que él no podía 
dar respuesta en el momento, y que en ri
gor los abogados da la corona ¿eran los 
llamados á resolver el punto en cuestión.

El interpelante anunció entonces ia mis
ma pregunta al fiscal general, que es tam
bién diputado.

Por último, el duque de Edimburgo for 
ma parte de la Gámará da lo» Lores, y és 
te debe también definir la situación en que 
quedaS. A. R. después de su advenimien
to ai ducado de Sajouia Goburgo.

coltas de tropas marroquíes, tanto para I 
tributar honores, como para garantiiar por 
completo la seguí idad de la Embajada.

Porque, conforme á lo que nosotros ha
blamos previsto y mantenido ayer, el ge- | 
neral Martínez Campos no puede llevar, i 
no llevará escolta alguna de tropas espa- ; 
ñolas; pero, en cambio, y por eso precisa 
mente, las fuerzas marroquíes escalonadas 
en todo el trayecto habrán de ser más nu
merosas que nunca en casos semejantes, 
no solamente por la especialidad de las 
circunstancias, sino también porque ja
más, ante» de ahora, ha ido á Marruecos, 
con la representación de país alguno, per
sona tan'alta y de tanta calidad como el 
insigne caudillo de nuestro Ejército.

Por eso mismo creemos que, á pesar de 
la excesiva modestia que constituye la ca
racterística del general Martínez Campos, 
será ahora llegada la ocasión de que se 
rompa, en la recepción de esta Embajada, 
una práctica tradicional de la etiqueta ma
rroquí, muy ae rúbrica, sin nuda, pero 
harto depresiva y humillante para nuestra 
patria y para la jerarquía de nuestro em 
bajador: no» referimos a la costumbre de 
que el Sultán permanezca á caballo, mien
tras los embajadores llegan hasta él mar 
chando á pie por el terreno polvoriento de 
una plaza de grandísima extensión.

Todj lo que el embajador de España y 
su séauito hayan menester durante el ca 
mino de Mogador á Marruecos: caballos, 
acémilas, tiendas y víveres, será facilitado 
por cuenta y á costa del Emperador, se
gún costumbre recíproca

(De La Epoca.)

El viaje del Emperador
Ha teuido ya confirmación oficial la no 

ticia da que el Sa tan se halla en Marrue
cos desde el día 19 del mes corriente, y 
sábese también que allí permanecerá du
rante bastante tiempo, para dar descanso 
8 sus tropas, que han experimentado 
grandes sufrimiento» en el largo viaje im
perial.

Ayer ha debido salir de Tánger para 
aquella corte sheriffiana un correo rápi
do, por medio del cual Sidi-Muhamed To
rres consulta á su amo y señor sobre la 
fecha en que la Embajada extraordinaria 
de España será recibida por el Sultán; y 
cua' do aquel peatón regrese podrá ser se 
fialado con seguridad el día preciso en que 
haya de embarcarse en Malilla para Moga- 
dor, con escala en Tánger, el general 
Martínez Campos.

Un periódico oficioso se anticipa, sin 
emba-g >, ¿ fijar para el m ércoles próxi 
mo, 3 de Enero, la salida de Malilla de 
nuestro embajador extraordinario.

Ira á bordo del crucero Conde de Vena- 
dito, escoltado por algunos buques de 
nuestra escuadra, y se detendrá en Tán
ger el tiempo que necesite para conferen
ciar con nuestro representante, el mar
qué* de Potestad Fornari. y embarcar ade 
más las personas que deban agregarse á 
la Embajada.

Procede seguramente de algún Centro 
oficial un itinerario que publica una parte 
de ia Prensa y que se puede concretar en 
esta forma:

Veinticuatro horas de navegación desde 
Tánger á Mogador y cuatro jornadas á ca
ballo, llevando el bagaje en camellos, por 
el camino que, desde Mogador á Marrue
cos. sigue la cuenca del Tensif ó Chensi- 
cheff. por la izquierda del rí). Este cami
no tiene, próximamente, 160 kilómetros.

A nuestro parecer, y consultando ante- 
dentes relacionados con los viajes de otras 
comitivas semejantes que han realizado la 
misma expedición, la de nuestra Embaja
da extraordinaria durará bastante más, 
empezando porque la navegación desde 
Tánger á Mogador ha de invertir treinta y 
seis hora», supuesta la necesidad de em 
barcar y desembarcar á determinadas ho
ras.

El viaje por tierra, donde la falta de po
blaciones hará preciso que el general Mar 
línea Campos y su séquito acampen en los 
puntos de etapa, exige —según afirman las 
personas que conocen aquella región de 
Imperio de Marruecos—grandes prepara
tivos, lo mismo de parte del Embajador, 
que del Sultán, y muy particularmente de 
este último, que, entre otras medidas de 
interés para los expedicionarios, hab-á de 
disponer el escalonamiento de fuertes es

Los traslados de matriculas
En vista oa las consumas elevadas al 

M.nisterio de Fomento por algunos recto
res da Universidades y directores de Ios- 
tutos exponiendo las dudas que se les ofre 
cen para aplicar el precepto contenido en 
el art, 51 de la ley de Presupuestos vigen
te, por el que se imponen nuevos derechos 
á los certificados de traslación de matrícu
la, se ha dispuesto por dicho deparlamen
te lo siguiente:

Primero. Las certificaciones de trasla
dos de matrícula de los alumnos, así ofi
ciales como libres, de las Universidades é 
Institutos, están gravadas en las 25 y 15 
pesetas respect'vamente que »e fijan en el 
51 déla ley de Presupuestos de5 de Agoe- 
to del corriente año. Los expresados de
rechos se abonarán mediante un timbre 
móvil que se adherirá á la sulicitud pidien 
do la traslación, y será mdepen úente del 
que ála misma pueda coi responder.

Segundo. Los cert ficados á que se re
fiere ia regla anterior son únicamente los 
que se expiden de uno á otro establecí - 
miento de la misma clase de enseñanza, i 
consecuencia del traslado de matrícula 
que se conceda por el jefe respectivo hasta 
ei día 30 de Abril, ó per la Dilección gene 
ral de Instrucción pública después de di
cha fecha, hacieLdo constar en ellos las 
asignaturas en que se halle inscrito el 
alumno y tenga pendientes de examen den 
tro del mismo curso.

Tercero. Los expedientes personales y 
cerilficacicnes de estudios aprobados que
pasen deunoáotro establecimiento^starán 4 defunciones la difteria y 1 las calenturas 
libres del pago de lo» expresados derechos tifodicas.
pero continuarán devengando los mismos Fueron enterrados en sepulturas da pro- 
que se abonaban con anteriodad al aumen- piedad particular 90 cadáveres y en la fosa 
lo hoy establecido. ccmúa 41.

Guárto. Los alumnos oficiales abona- Se recibieron 7 fetos varones y 7 hem- 
rán los uerechos'académicos en papel de bras y no se practicó ninguna autop- 
pagos al Estado durante el mes de Mayo, sia. _
conforme 1° dispone el ReaI. decreteide 10 Ayer se reanudaron las clases en las es- 
de Agosto de 1877, y los nb. es o abuna. y de esta cjudad
rán en igual forma al hacer las inscripcio- I r
nes oe matrícula. El ingeniero de montes, jefe del distrito

---------- -----------w.-------------------- forestal de Barcelona, Gsrona y las Bilea-
MA'TTC’TAQ res’ D- Rifa*31 Pai8 y Valh, se h'1) cargj

I nuevamente del distrito el día 22 de D.-
De la Capital I ciembre próximo pasado, habiendo cesado

, .. en el desemoefio interino del mismo DmAnteayer un joven de diez y nueve años dolfo de MalU 
de edad de oficio zapatero que vive en la
calle de la Alfarería, prodújuse con arma I Ayer fué a imitido á libre plática, atra- 
blanca una considerable herida bajo el so I cani0 ai amelle nuavo, el vap >r Balear. 
baco derecho. I Hoy probablemente comenzará ia des-

N itic.oso del hecho el Comandanta de la carga del trigo que conduce desde ui 
guardia municipal se personó en dicha ca- puerto dal Mar Nagro, para alimento da la 
sa, ordenando su conducción á ia de so- fabricada Hirinas da Pont d’ Inca.
curro donde fué curado ,por el Sr. U.iver * .
y desde allí Levado al hospital. No habiendo tenido efocto por fa’ta de
" Eo las declaraciones qua hizo confesó licitadores la subasta anunciada para con- 
haber intentado suicidarse por estar can* I tratar ios acopios da consarvació o da la 
sado de la vida á causa de los disgustos ca'-rqtera dan aniñada, prolongación de la 
que tenía con la familia. I de PaLna a Capdepera hasta el puerto de

Dióse de el o conocimiento al Juzgado I Palma, se anuncia nuava subasta para el 
que empezó las oportunas diligencias. día 22 del actual bajo el mismo tipo de

. —♦— 1.786 pesetas 83 céntimos.
Un vecino de Santanyí que sobre las on- La subasta se verificará en las oficinas 

ce de la noche del día treinta del próximo I eslQ Gobierno de nroviacia á las doce 
pasado mes se dir'gía á su casa, l ' pasar I ¿el d(Qf con arreglo á las disposiciones qua 
por el punto llamado Gomuaeta toé agre- rigen en materia de subastas, hallíndase 
dido por un convecino suyo que con na pa- I ¿y manifi isto en la Secretaría da dicho G j - 
lo empezó á darle goipes, causándole va piorno el presupuesto y pliego de condi- 
rias heridas de consideración en la ca- I Ciones correspondiente.
t)t Z '• I

El delincuente fué deteiido por la guar- I El día primero del actual se verificó una

día civil aun con la chaqueta manchada de । velada musical en casa dei maestro Señor 
sangre y se le puso á disposición del Juz- I Vich, de Felanig, en donde cantaron, 
gado. " acompañadas por la orquesta que dirige

♦ el mencionado señor, las señoras Rizare-
Por la fuerza ds carabineros fueron re- m y s6ñOritas Huguet y Rj s s s I ó.

cojidos en las inmediaciones de Gapdellá La concurrenc a que asistió á disfrutar 
seis bultos de tabaco de contrabando con I eg^a amena función pre uió con vivos 
un peso de 123 kilogramos; y por cerca ia 1 aplausos á las mencionadas señoras y sa- 
casa Cuarentena fueron apresados también Coritas retirándose todos los asistentes con 
cuatro bultos de dicho tabaco que pesaron vehementes deseos de volverá disfrutar 
treinta kilógramos. amenudo de estos agradables pasatiem-

Por el cuerpo de carabineros se ha pro- Pos
cedido á formar el procedimiento previo de gj nuevo itinerario de correos que debía 
sumario en averiguación de as causas que I empozar ¿ regir el lunes, ha sufrido ya 
motivaron la caída de un individuo da di- I demora: la del vaoor que debía traerla 
e ho cuerpo en la escotilla del vapor Bell I correspondencia de Barcelona ayer martes
oer. y no vino.

Por la guardia Í^Tpai fué detenido y Según el itinerario aprobado, esta de
encerrado en Capuchinos, un joven de die. mora no es l.chab e; pero es un meonva- 
y ocho años de edad que figurando con es- mente grave para el publico como falta da 
critos falsificados, ser mandado por una tía segundad en el servicio.
suya, trataba de llevarse géneros, en su Tuda informalidad en los contratos es 
nombre de la tienda del Sr Matas, el cual ocasionada a deficiencias. ¡Por aquí es de 
desconfiando de la autenticidad de la letra presumir que resulten muchas.
de dichos escritos llamó á ua guardia mu I gQ anuncia para el sábado una carrera 
nicipal descubriéndose.entouces la trama^y desde el Goll den Rabassa hasta la puerta 
ocupándosele además tres pañuelos de se- I |a Gaiatrava que practicará un sujeto,
da que con el mismo protesto se había lie I oficio curtidor y por otra parte muy

i vado de dicha casa. . . . curtido en estos ejercicios andarinescos.
Dicho sujetofué puesto á disposición del I trayecto habrá de ser recorrido por 

Juzgado. dicho andarín en 16 minutos.
A las cinco menosTuarto da la tarde da Hay cruzada una acuesta.

ayer salió para Barcelona el vapor Belloer ^yer fué embarcado para Barcelona á 
llevándose ia correspondencia, carga y se- disposición del señor Goberuador civil da 
sentay t:e» pasajeros. aquella capital el sujeto que detuvo la po-

Durante el finido *8 de Diciembre tu- Hela la semana pasada en el vapor que 
vieron entrada en los cementerios de esta venía de d.cbo punto y al que se le encon- 
ciudad 131 cadáveres, de los cuales 125 traron 143 pesetas en plata que supusie- 
ingresaron en el de Palma, 4 en el de la r°n robad“s de uaa casa de Batee oua, por 
Vilefa, 1 en el de Genova y 1 en el de San el contenido de una carta que so le encon- 
Jordi- . tr6’ i.

En el mismo mes del año 1892 se reci- i Anuncia un colega que aspirando la cá- 
| bieron 118 cadáveres dándose una diferen- | tedra de Dibujo de figura vaca ila en I? 

cia de 13 más entrados en 1893. I Escuela de Bellas Artes de esta ciudad, hai
Da los mencionados 131 cadáveres 68 presentado sus solicituaes los ayudanta 

I fueron varones y 63 hembjas. p. paciro r  .dríguez de la T rre, D Rafael
En cuanto á su estado civil fueron eolte- Borrajo y Ruiz y D. A nalio Iglesias Far

ros 26 varones y 22 hembras; casados 33 y n¿adez Recaída.
19 y viudos 9 y 22, | ___ ____ ... _

Respecto i »u edad, fallecieron antes de I « •. . 1y1irl*ominn+o
cumplir un año 5 varones y 4 hembras; de ( JClU d x^yuIlLclILieillV
un año á diez, 7 y 4; de diez á veinte, 3 y I Ante numeroso púb ico Cdi^Drosa ayer 

| 6; de veinte á treinta, 5 y 6; de treinta 8 I |a gQgjóo inaugural de primero del año 
cuarenta, 5 y 7; de cuarenta á cincuenta, 6 I u u q v q  1894 ocupa ido la presidencia el Al- 
y 1; de cincuenta á sesenta, 8 y 8; de se- cajda q Miguel Santandreu y c >n asisten- 
sonta a setenta, 12 y 15; de setenta á ochen cja ¿y )os § :eSe pdi )Uf Aguiló. Salas, Bi
ta, 10 y 4 y de ochenta a noventa 7 y 8. nimelis, Miralles, Ferrar D. José, Bosch,

Lss Juzgados rehistraron: el de la Cate- Qarau, Riera D. Miguel A., Guasp. Gomi- 
dral 29 varones y 33 hembras; el de la | RUl|an, Riera D 4 t» y

I Lonja 39 y 29; de los pueblos ingresó una I Aprobóse el acta de la anterior, y aci
hembra. , , I seguido procedióse al nombramiento c

Las parroquias dieron los siguientes nú- I uaa comisión para recibir á ios nuav >s con 
I meros: La Almudaina 1 varón; Santa Eu- I cójales, quedando formada p >r ios señore 

lalia 15 varones y 22 hembras; Santa Cruz Salas, Miralles, Martínez y Riera D. Mi 
20 y 14; San Jaime. 6 y 4; San Migoel 5 y gUa| A.

I 5; Sao Nicolás. 6 y 5; el Hospital 15 y 12 y I Acto seguido se nombró otra Gomisiói 
I de lo» pueblos 1 hembra. , , I para despedir á los que debían cesar ei

Fueron conducidos en carruaje da pri ■ I sus cargos y la f armaron 1 j s  S 'es. Gomi 
I mera clase, ninguno; de segunda 13 varo I |a> Guasp, Bmimelis, Ferrer y Bosch. 
I nes y 5 hembras, produciendo 720 pesetas I Acompañados por las resoectivas comí 

al empresurio; detércera, 35 y 40, con pro- siones entraron los concejales unimimenU 
| duelo de 600 pesetas; de cuarta, 13 y 12 y elegidos y salieron los que eo dichos car 

del término 7 y 6.- g08 hablan ya concluido su misión.
Las enfarmelades infecciosas causaron Dióse lectura á la R. O. del nombra

miento da Alcalde recailo a favor del mis. 
mo Sr. Santandrou quadand ) posesionado 
en su puesto, y después de hacer entragaí 
los nuevos concejales da sus corraspoo. 
dientes faja y medallas, suspendióse por 
cinco minutos para la votación dal cargo 
de primer teniente de Alcalde y respecti
vamente para los siete restantes queda), 
do eltigidos por veinte y un votos y do*e 
papeletas en blanco respectivamente, enla 
siguiente forma:

Primer tenienta de alcalde, D. MígUl 
Guasp.

Segundo id. id. D. Mariano Aguiló, 
Tercero id. id. D. Antonio Vaquar, 
Cuarto id. id. D Juan Surada, 
Qiinto id. id. D. Cayetano G^mila, 
Sexto id. id. D. Antonio Piañas, 
Séptimo id. id. D. Eugamo Losada, y 
Oitavoid. id. D. M'guel Martorall.
Antes da hace' la elección de Procura

dor Síndico manifestó el Sr. Alcalde, sj 
debían votarse uno ó dos. a corda nd dut 
como había sido siempre costumbra j 
atendido los muchos traoaj j s  fuesen nom
brados dos y no uno, advirtienlo al señor 
Santandreu que para desa njeñar dichos 
puestossa tuviese en atención al votar la 
conveniencia de que ¡os a agidos fussea 
ab ogados.

-.Ei Sr. Miralles dijo, qus sin que por 
ello sa antea diese que quería desmerecer 
en nada la caoacidal de los concejales 
asistentes, suolicaba se hiciera recaer el 
cargo da Síndico en D. Miguel Binime- 
lis.

El Sr. Binime’is agradeciendo las intaa- 
ciones del Sr. Miralles dijo qui opinaba 
no debía aceptar dichocargi ai é ai nin
guno de los que firmin pirte la la m no
ria á que parteneia, pues que sus ideas no 
están conformes con ia ley y toda vez qna
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hay en el Ayuntamiento otros concejales i 
con sobrada aptitud para dicho cargo y 
ejercen la profesión le abogado como el 
Sr. Suceda y el Sr. Riera en ellos debe re | 
caer dicho nombramien o. .

Pasada á votación ia elección de Síndi- 
eos, salió elegí io para el cargo de prime
ro D. Rafael M di, por veinte y cinco votos 
y seis papeletas en blaoc>y para el de se
gundo D. Miguel Bi i'milis por veinte y 

' dos votos y nu >ve oape.eias en blanco. 
- El Sr. Alcaidemaaifí»tó qua debía acor

darse el nú o aro de sesionas qua había da 
cn-^b?arel Ayuntamiento lo mismo qua el 
día y hora en que decían tener efecto y I 
después de exornar qia siempre se habla 
seguido ¡a costu nbre da celebrar una se- ' 
manal propusoasí se acordará pudiendo ser ¡ 
á las doce da la mañana y en vez da ser 
los viernes qua fuaran ios lunes para facili • ’ 
tar más la marcha da los asuntos, y así se 
acordó.

Para las da segunda convocatoria quedó 
designado el miércoles a la misma hora.

Levantóse al Sr. Guaso y eu nombra da 
los damís tenientes de Alcalde dió las gra - 
cias á todos los c meaja es por la distin
ción qua habían dispensado á aquellos.

El Sr. Bmimilis h z > lo propio por el 
cargo qua sa ia había confiado, expresan
do su s mtimi mío p ir u > haberle concedi
do su voto los conceja'es de una mino
ría. .

El Sr. Riera D. Miguel A- pidió la pala 
bra para contesiar a:S‘. Bmimalis púas sa 
creyó a uiido al tratar da dicha minoría y 
protestó que ‘.odos les que componen la de 
que forma parte habían votado ai Sr. Bini- 
melis.

El Alcalde dió la oien venida á todos los 
concejales u timamante elegid es manifes
tando su deseo da que entpa todos reinara 
siempre la más perfecta unidad y armonía 
y se levantó la sesión.

Seguidamente se abrió la sesión ordina 
ría que por el acuerdo tomado correspon
día caleorarse y das ué s da aprobar la lis - 
ía da los mayores contribuyentes sa levan
tó la sesión.

En el mismo salón fué presentado á todo 
el Ayuntamiento el personal da las ofici
nas y demás, sa pasó luego al zaguan para 
hacerlo propio con la fuerza armada y des
pués de designar á ca la teniente de alca! 
de su respectivo distrito se disolvió definí 
divamente la reunión i las dos de la tarde.

TELEGRAMAS
'Servicio particular de La A/mudama)

Lo da Málaga
Madrid 2 á las 9 m.

Es muy comentado el escándalo ocurri
do en el Ayuntamiento de Málaga.

Se dirigen censuras al Gobernador di
ciendo que abandonó la presidencia, sin le 
cual se hubiera podid > evitar el tumulto.

Banquetes revolucionarios
Madrid 2 á 'as 9* 10 m.

En muchas capitales de provincia se ce
lebraron anoche banquetes con motivo de 
ser el santo de Don Manuel Ruíz Zorrilla.

Reinó orden completo dominando la no
ta de procurar el advenimiento de la repú
blica por el procedimiento revolucionario.

De Malilla
Madrid 2 á las 9c50 m.

Dícese que el general Martínez Campos 
ha desistido de obtener la prisión de Alí el
Rubio y del Santón Puntilla.

Añádese que solicitará el indulto 
Maimón Mohatar y de su sobrino.

de

Otro anarquista
Madrid 2 alas 10^5 m.

En Zaragoza ha eidó detenido otro anar
quista apellidado Franch. ,

Al ver á la policía y á los guardia civi
les que iban á prenderle, se disparó un 
pistoletazo en el vientre, quedando grave-
mente herido. ,

Después se declaró complicado en 
sucesos del Liceo.

Noticias políticas
Madrid 2 á las 2 t.

los

Oficinas públicas
Alcaldía

de la Ciudad de Palma
Artículos que se citan

Eu virtud de io qie dispone la ley de I 
reclutamieato y reemp o z j dal Ejército vi 
gaute, debe procdierse á la formación del I 
alistamieuto pa’a al sarvicij da todos ios I 
moios residaatds ea este distrito munici 
pal que sin llegar á 20 añ >s hayan cum- I 
piído ó cump au 19 desde al primero da I 
Enero al 31 de D ciembre del corríante | 
año y los que teniendo más da 20 y manos | 
de 40 no hayan antrado en suarte en ¡as I 
anteriores. I

Conforme á la citada ley recuerdo á los 
mozos mayores de 18 años la obligación | 
en que están de hicerse inscribir en dicho 
alistamiento, así como á sus padres ó cu I 
radores la da responder de su inscripción, I 
para lo cual sa las convoca para hacer las I 
declaraciones oport mas á su inscripción.

Para conocimiento de los interesados y I 
en cumplí miento de lo que dispone el ar I 
líenlo 38 de la referida ley, se publicarán á I 
continuación los artículos 26, 27, 28, 30 y I 
32 da la misma que hacen referencia a la 
fjrmacióu del espresado alistamiento.

Palma l.° da E lera de 1894.—El Alcal- I 
de, (Miguel Seotandreu. I

Artículo 26 —Serán comprendidos en el | 
alistamiento de cada año:

l? Todos ios muzos que sin llegar á 
20 años hayan cumplido ó cumplan 19 
desde el l.¿ da E jaro al 31 da Diciembre 
inclusiva del año en qua sa ha de verificar I 
la declaración de soldados. ,

2.° Los mozos qua excediendo de la I 
edad indicada: sin habar cumplido la de 
40 años en el referido día 31 da Diciembre 
no hubiesen sido comprendidos por cual
quier motivo en ningún sorteo de los años I 

i anteriores. ,
i ^La obligación del servicio militar alean 
I ia á los mozos qua tengan la edad expre- I 

sada raspact vamante en los dos párrafos. | 
i anteriores, aunque sean casados ó viudos | 

con hijos.
Art. 27.—Todos los españoles, cual 

quier qua sea su estado y condición, al I 
cump ir la edad da 18 años están obliga- 
dos á pedir su inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción resi- I 
dan sus padres ó curadores, si los tuvie- I 
ren, ó en las dal pueblo en que ellos mis- I 
mas habiten en caso contrario.

Los que residan en las provincias de 
Ultramar, ó en el extranjero solicitarán su | 
inscripción en las listas dal puiblodoaia I 
ellos ó sus famiii >s tuvieron su último do 
micilio en la península é islas adyacan- I 
tes.

Art. 28 —L »s padres y curadores de los 
I mozos sujetos al llamamiento para el ser 

vicio mil.lar tienen también el deber de
I inscribirlos si éítos hubiesen omitido cum- | 
I phr tal obligación, y sus faltas eu el par
I ücular serán castigadas con la mulla de I 

250 á 500 pascas, si los moios fueren ha-
I bidos, y con la 13,500 á 1000 an caso con- I 
I trario. .

Igual obligación, y con igual responsa 
I bilidad criminal, tienen los Directores ó 
I Administradores de los Asilos ó Estab e- 
I cimientos pendiesen que estuvieren acó- 

gidos ó reclusos al cu npiir la edad de 18 
años, ios huérfanos de padre y madre y 
los expósitos, sin parjuicio de las penas 

I en qua puedan incurrir sila omisión llega 
I sa á constituir delito. , .

30.—Los qua no habiendo sido I 
comprendidos en el alistamiento delaño 
corréspondieute no se presenten para ha 

I corsé inscribir en el del inmediato, serán 
incluidos en el primar alistamiento que 

I se verifique después de descubierta la omi 
I sión, y clasificados, como sol lados sortea 

bles, cualesquiera qua sean las exciusio - 
I nes ó excepciones qua aleguen, designán- 
I doseles por el orden correlativo da inscrip- 
I ción los primaros nú ñeros del sorteo in

mediato en el que no tomarán parle, sin 
perjuicio de las panas en qua puedan m 

I currir si hubiesen procurado su omisión 
con frauieóengaño. . .

Si resultaran inútiles para el servicio, 
I sufrirán u i arresto de uno á tres mesas y 

la molla da 50 á 200 pesetas, ó en caso de 
I insolvencia, la detención correspond eo e 
I con arreglo al artícu o 50 leí Cóligopa-

podrán ser admitidos los indicados moz)s 
de un mido permiueate coau funciona 
ríos, obreros ni dependientes de ninguna 
de ¡as Compañías de ferro carriles y da 
más estab ecimientos, empresas ó Sacie 
dadas autorizadla por el Estado, por la 
provincia, ó pjr el Municipio, bajo la res

ponsabilidad da sus Gerentes ó Adminis
tradores con sujeción á esta ley. ,

Tampoco pod’án ser admitidos de igual 
manera como caoatacas, destajistas, ni jor 
naleros de cua quiar clase en ninguna de 
las obras que se hagan por gestión direc
ta del Estado, da la provincia ó del Muni
cipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos 
deberes no se admitirá otros documentos 
que una certificación espedida por el So 
cretario da la C imión provincial respectiva 
visada por el P esidente de la misma Co
misión en que se acredite hallarse el inte 
rasado libre del servicio militar, con expre
sión da la causa, ó librada pir el Coman 
danta da la Caja, ó Jsfa del correspondien
te bata ló a de depósito ó de reserva, saguu 
la situación dal interesado, con el Visto 
Buani an estos tres últimos casos del Co
ronel Jefa de la zona. Lj s individuos par- 
teneciantes á la inscripción marítima ó al 
cuerpo da voluntarios da marinería obten 
drán dicha certificación da las respectivas 
Autoridades de Mirina.

Alcaldía de Palma
Aclarado por la EL O. de 16 del corriente el artí

culo 43 d i la L ¡y le Presupuestos eu el sentido de 
que os Títulos representativos de las deudas mu- 
nicipa'es y provincia es se hall m sujetos al pago 
anual del Impuesto de 5 céntimas por 109 pesstas, 
se anuncia al público:

1.* Que los tenedores de Bonos y Obligaciones 
emitidos por esta Corporación,deberán fijar anual 
mente e i los títulos un tina >re esoecial de 10 cén
timos, sin cuyo requisito no serán amortizados ni 
paga i >3 los inteieses

2.e Que para pereíbirel importe del Cupón nú
mero 7, cu o pa^o está anunciado para el 5 de Ene
ro próximo, deberán exhibirlos interesados los tí
tulos respectivos, ijad । ya en el dorso el timbre 
especial de 10 céntimos indicado

Palma 3* de Diciembre de 1893.—El Alcalde, 
Miguel Santandren.

Sociedades y Corporacioaes
Crédito Balear

Por acuerdo de la Junta de Gooierno de esta So
ciedad. desde el día 1.° de los corrientes regirán
en las operaciones á que se dedica, los siguientes 
tipos do descuento é interés anual:
Descuento . . •_...................... •
Préstamos pignorativos sobre valores

públicos . . .
II. id sobre locales-

Cuentas corrientes sobre valores públi
cos . . . • . ...........................
Id. id. id locales .

Préstamos mercantiles sobre cuentas 
corrientes . • . ...........................

Cuentas corrientfs hipotecarias. . . .
Depósitos

A 30 dias de aviso prévio. , 
id.» 90 id.

» 180 id.
» 360 id.

id. 
id.

id. 
id- 
id.

Cuentas corrientes comunes

6‘la

6*12
6-12

6‘12 
6‘12

7
7

2*12
3
3*12 
4 
ri2

p3

P3

Lo que se anuncia al público pa-a conocimien
to de las perso las ¿quienes pueda interesar.

Palma 2 de Enero de '894. —Por el crédito Balear
—El Vocal de Turno, José Monlau.

Cambio Mallorquín
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta So-

ciedad, desde el día í 0 de los corrientes regirán 
en las operaciones á que se d ‘dica, los siguientes 
tipos de descuento é interés anual:
Descuento . . . . . .
Préstamos pignoraticios sobre valores

públicos. • . .
Id. id. sobre locales.

Cuentas c irrientes sobre valores públi
cos ....................... ...........................

Id. id. id. locales . . . .
Préstamos mercantiles sobre cuentas 

corrientes . . ...........................
Cuentas corrientes hipotecarias. . . .

Depósitos
A 30 días de aviso prévio 

id .> 9) id
» 180 id. 
» 360 id.

id. 
id 
id.

id . 
id . . 

c imanes.

6'12 p1

6T2 ' 
6‘12

6*12 
6*12

7
7

2-12 p°
3 “
3;12 “
4 “
1-12Cuentos corrientes

L) que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas áquinaos pao la interesar.

Palma 2 de Enero de 1894.— Por el C<mbio Ma
llorquín.—El Director Gerente, Jacinto Feliu.

Se ha desistido de celebrar hoy el anun
ciado Consejo-de Ministros.

Mañana se celebrará.
El general M irtinez Cimpos desea mar

char inmediata nente á M izagán.
El8r M >ret le h mi lica lo que espere 

la llégala á Ti iger le la escolta marroquí 
.que gar iotue las villas del personal de la
Embajada

Mancheta

Art. 32—Niogúa eepañjl mayor da 20 
añ:>s y m»aor di 40 podrá tomar poseaióa 
de cargo a guio da nombramianto del Ei 
lado, da la provincia, dal Municipio ó de 
elección p)pular si no presenta en la ofici
na ó inisrvilición respectiva el documinto 
que acredita su edad y hallarse lio a ial 
servicio militar, ó el estarlo prestando 
en la situación c irraspoudieata. Los sual 
dos, hibiras, gratificaciones ydamis eme 
lumautos que se hubieren satisfecho, sin 
acreditar nichos estremns serán da cargo 
del Intarvaitor ó Jefa qua hubiese dado la 
P0S™lparaeticar dicha fcrmalidal tampoco

Catalina Vanrell, Expósita, un mes, inclusa d « 
tabes mesontérica.

Dia 1
Bernardo Soler Coll, soltero, de 24 años. Arra

bal. de cupuración _
Margmta Feliu Vidal, viuda, de 82 años, Moli- 

nar, de cirdiopatia.
Di* 2 ______——

Ana María Vallés Cabot, viuda, de 70 años, 
Hospital, de quemaduras.

Hospital ClvlL— Dia 31. -Moolmiento de en-= 
-Entralas, 2; 1 varones y 1 hembra.—Al

tas, 2 varón y 0 hembra.—Defunciones, 1 va
rón y 1 hembra

Dia 1.a—Entradas 1 varón,—Altas 1 ¡hembra,— 
Defunciones 1 varón,

Dia 2, -Entralas 7 varones y 3 hembras, —Altas 
1 varón y 1 hembra,—Defunciones 1 hembra,

Heglitros del puerto de ayer á la puesta del 
sol -Estado de la atmisfe-'a —Despéjala ea lo 
alto y diáfana, con »ruesos nublados enl is bajos.

iorix nt*.-Cerrado en tolo el circulo y acela
jado alSE y N

Idem, del ciento.— Gregal fresco.
Ide-n de la mar— Pícala del viento y ligeramen

te cabrillada. I
Buques á la Dista —Ninguno.
Viqla de Porto-pi. —Sin señal.
Matadero — Dia 2 — Reses sacrificadas par» 

el aoasto público—Bueyes, 1. —Vacas, 2 —Toros, 
0—Novillos, 0.-Terneras, 0.—Carneros, 0—Ove
jas, 9.—Borregos, 2.—Corderos, 36 —Cabras, O. 
—Cegajos,0—Cabritos, O-Cerdos, 5.—Cerdas,2. 
—Lechonas, 0.

Pasatiempos
Como se aproxima la festividad de los 

Reyes, Paquito anda ya preparando sus 
zipatos para dejarlos la noche antes en el 
balcón.

De pronto, se le ocurre una idea en la 
que no ha dejado de pensar, y pregunta.

—¿Conque los reyes magos vienen por 
el aire y dejan jugu ítes y dulces en los 
zapatos de los niños que son buenos?

—Eso es
—Oye. papá, ¿y si an lugar da juguetes 

dejar unase le ocurriera al rey m )ro 
bomba?

A la orilla del mar:
—Te ruego, Alfredo, que no 

esa barca tan pequeña, E, mar
entres en 
estl muy

alborotado y podría ocurrirle ui» desgra
cia.

—No temas na la mujer.
—¿Y si te ahogas?
—¡Qué buhado!
—Bueno, si iunistes en tu empeño déja

me el reloj y el portamonedas.

—Doctor, ¿cómo se arregla usted para 
estar siempre tan bueno?

—No tomando jamás nada da lo que re
ceto á todo el muado.

Los niñ >8 del día.
—¿Por qué lloras, Pepito?
—Pirque todos mis hermanos tienen 

vacaciones y yo no.
—¿Tú, no? ¿y por qué? .
—Es que yo no voy todavía al colegio.

Cultos para mañana
Jubileo de cuarenta horas

Empezarán en San Miguel, de licadas á la Virgen d» 
La Salu 1; exposición á lai seis; á la8 diez horas y mi
sa mayor- Por la tarde, los actos de coro y por la no
che, meditación, estación y la reserva.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de los Dolores en San Cayetano.

Estadística
Inscripciones cerificadas en los Juagados 

Naolmleutos. — Día 29.—Varones 2, hem
bras 2.

Día 3). —Varones 2, hembras 2.
Dia 31 —Varones i, hembras 1*
Matrimonios. — Dia 29 —Ninguno.
Dia 3 '.— Ó. Guillermo Sastre y M mserrat con do - 

ña Je'ónima Tomás C^rdell
D. Jaime Ripoll Nadal con doña Catalina Puig 

Ramis .
Día 31—D. Juan Costa Tur con doña Antonia 

Guasp Rayeras.
D. Lareuzo SabaterSalom con doña María Pal

mer Ribas.
D. Juan Forteza Pina con doña María Joseta Mi

ró Fornés.
Defunolones -Dia 31.—Andrés B irceló Fieras 

viudo, de 68 años, Hospital, de anemia:
Natal Mir Sastre, s •Itero, de .9 años, plaza ae 

San Jerónimo, de tuberculosis.
Esperanza Ga-cia Onver, viuda, de 63 años. 

Arrabal, de scirrosis.
Isabel Palmer -dontaner, soltera, de 43 anos, 

, Hospital, de apoplegi». „Martina Dom ngo Simo, casada, de 24 anos, tía 
pital.de tuberculosis.

REGIMENTO PROVISIONAL
PARA LA

IMPOSICION, ADMINlSTaaCIÓN Y COBRANZA
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

ALCOHOLES
Aumeofeada con los artículos correlativos de 

la ley de presupuestos generales del Estado, 
anotada, y comentada, y seguida de todos los 
formularios inherentes para su aplicación

por

la Redacción de EL SECRETARIADO

Se vende al precio de UNA PESETA en la 
librería de Awnqual y M»ntener.

Teatro Principal 
Función para hoy 

Beneficio de D>ñi D ioretComa. 
La Choza del Diablo 
El Rey que Rabió 

Los Voluntarios
A LAS 7 Y MEDIA 

Entrada general l’OO.-11. al Paraíso 0'75

M.C.D. 2022
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FNE^O FNFRO

( Jividenda co brido)

6» Ma iecor : L . Puebla, s Ma ñ a n a

VAPOR

id.
«6*5'

Compañía de ^ívegación de Sóller
Servicio fijo y decenal entre Ciodade'a, Sóller, Barcelona y r«tte

El magnífico vapor
y2

León de Oro X tí

X
8eld"i de Cindadela para Sóller, Barcelona y Cette loa dias 9, 19 y 29 de cada mes.

»

5 rw
es

XLloyd

TRAJES PARA BAILES DE MASCARAS

MAGNESIA ®
ESTÓMAGO FORMIGUERA

1
pvciaiiijhaeB farmacéuti

uvLmeuue, UUUJ UTI W, e. LlUüriaa, 1U, I

I D. José Casaenovas, peiuquero, Ca- 1
7 dona. 6. G

<

14-VICTORIA-14
UNTES DESPACHO DE VAPORES)

DEPÓSITO DE

71

B.BLIOTECA UNIVERSAL ILUSTRADA

35 aiMüaüe y 5*40 tarde, 
? maúena y 5*80 tarde.

N

• EL MEJOR» 
REGULADOR

«6*75
*«*41) 

108*50 
S8»*u0 
166*00

Sóller 
Barcelona
Cette 
Barcelona
Sóller

«ata tráncele.
■rooras. . -

Barcelona y Cette >
Cette »
Barcelona, Sóller y Ciud. » 
Sóller y Cindadela »
Cindadela »

£--a>z6aai o r r e o s

10, 20 y 30
1, 11 y 21
ó, 15 y 25
6, 16 y 26
7, 17 y 27

•o- E-Tir, ór.co
Dia 21 de Diciembre—9 maraña

Los meses que tengan 3! dias saldrá de Barcelona para Cette el día 31. 
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Para informes: En Sóller, Oficinas de la Compañía, Luna 12
En Palma. Salom y Rallan. Plaza de la Libertad, númer o3.

Menaeor « P na i ls' 11 'mixto), 7 mañ. y 8*30 tard.

► La Muebla á Maoacor, á las 7*25 mañana 2*30 y 5*40 
(mixto) tarde.

Ira ■ itfiliM.—Oiai d» Bereado en Inca: De lata á Palea,

AbKli,.—Domn ... 23,8ta. Muría.—MAYO, Ooe 
., ^ineu. - Pira d. Maig), Miércoles 10, Inca (D 
bo?, El Jneve» 11 ee el d:a de la Ascención, Don 
14, Sóller y Felau.g.-ld., 21, Sansellas.— Id., 23

Baldar .
Cambie Mellorqaüi

Admite carga y pasajeros para dichos puntos.
Para informes,'dirigirse á los señores Sana Hermanos, Conquistador, 7.

NO MÁS ENFERMOS ❖❖
'■e cbrnn tod» las enf«rm8did»i t inenne Im  prooedentee de leeidw ir^Ame^ 

.yon Eivilaturo Padii, regenerative y depurativo de la sangre
To-!»» las enfermedades proceden de impure»6 ó infecciones de la

Atiésate é Ibiza, miércuiee 10 maSana. 
u>e Labon, jueves 7 mañana y lunas 10 mañata.

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
FACILITADAS POH LA CASA FUSTES 

VALORES LOCALES

sificado A. 10J I del 
inglés

Martín Saenz

susevihA en I» Imprenta y Librería da AMníÓT’') y SdTNVT 4 Vf R 
ú'S'X’áisla'hí1, y *r< lo St»'» 3«ü w /'t .-o - Recto-, va,

Detoeneo del id.

Noviiu io ei

La A.)TUudain*—3 de Enero de 1884

[

DERROCAR ?l.
SenueVo «ir "«He» gus regiró desde 1." de Abril de 119*
D» Pa¡<aa a "lena ■ • ; i.» Puebia, 4 bu 7*50 mañana, 

8*15 y 3*4 (mixto) tarde.

$A1 IDAS II PA1 NA.—Fara Barcelona, marte» 4 tar
de y den rgc 7 y n edia de la m. por vía de Alcudia.

Yara Valencia, jueves 4 laide.
Yara Ibiza y Alicante, demingo 8 mañana.
YatjJal. i . ki.. - r. y „ cej,, g t. vía de Alcudia. 

M.XGADAS A FAINA.—De Barcelona jueves 10 ma- 
5»nu vía de Alcudia y sábado 7 mañana directo.

»•.. rotóvTÜo u* Mallorca . . • . .
AirmbrAdo por Oa»
S*1.í.m da Ibize................ .... . .
Le. Gegaral Midi 'quina. . • • . .
Bf-toe municipales. ....... 
La leibña Ma-í;iic«u . ......
Banco de Próstomo» y Caja de Añorroe

V a l o r  e s  PUBLICOS
Madrid 29 de Diciembre, 8*00 i.

4 £ la f. ior pey^tue. . . . .
4 px a aortizable. ....... 
c >ñ»............................ .... . . .
E-neo de B»peúa. ....... 
* * -os........................................

Bareelona 29 de Diciembre 4.

110*50 
S2‘<'0 
62*00 
61-uO*.Ó4*5C 

200*00 
76*00 
21*00 
w-te

oeruo 
41*25 
00*t0 
00 -O0 
66*60
53*25 
C0*C9 
00*00

. eriuóm^;rc »ecc. ......
Id. húmedo. 

tfaxim» en 34 hora» 
Hialina en id, 
lieñector...................................   ,
Dirección del viento  
Fuerza del viento sobre un metro cuad. 
Pluvímetro ....... . =
Evapoeómetro.......................  . .
Higrómetro................................ ...
Ascenso del barómetro se 24 horas. .

7?O*7 mm. 
«9*2 grado».
08-0 »
19*6 »
04*0 »
01 *C » 

N.
051* Kg.

00*0 mm.
0*4 »

00*85 •
0*09 mm.
0*0 mm.

, ' ‘’vutr y reiaL.^.
Ct. menguante el 29 Ct. menguante el 29: y BieiRaJem.—ju l io .—Márt*; ib , FeUnic.—

N ovilunio el 7 • 25- M«nacor.—AGOSTO.— Domingo 13, Siaee.—
Sale el sol a las ’ LÚn e 8 ^^^--SEPTIEMBIíB.- Domingo, ¡7, M* Daie el SOL d las / -O ; nafu,. Id , 24. Felanig.-.ocn BBB.-Dominge, t.*. 
Pénese a s 4*42 j Lla-.ao.«yor.—Lunes, 2, id., yird.--Domingo, 8 y U, 

' tlnchme«-or.—Id 22. Inca ? Felau g --Id., 29. le*.— 
1 bOVLEalBKE.--Domingo, 5, Inca. - - Vieroe», 16, I*. 

pu6ble.--Sabado, 1,, Alcudia—Domimgo, 18, Pnlhr— 
y Muro.--Jueve», 16, Inca, (Dijoue bó> —Doemgee. 1« y 26, Bimsalem ’

Sale el si 1 a las 7‘27 
Pénese á las 4 43

y

3
18"4. El general 

bavia disuelve las 
Córtes republicanas

MIER- OLES
3 S*os Ante- 362 
ro papa y mr.» Flo- 
renci' ob spo y Da

niel mártir

1836—Es asesinado 
e'i Barceloea el ge
neral c.* 0‘donnelL

JUFVES
4 | Sto¿ Tito y i 361 
Rigoberto obs , Teo 
doro. Piisco y Pris- 

ciliano mrs.

MERCADOS DE MALLORCA
Loe lañes, en Menacor: loe martes, en Mearetri: les 

miércoles, en Sineu: ios jueves, en Inca: lo» sábado*, «e 
Palma: los domingoe, en Bini-alem, Pollense y Sa^m- 
Uu».--En Inca siendo fiesta mayor el dia de aH\i 
•e traslada al miérco) anterior, lo miemo que eVWI 
Jueves Santo. Ademas iu» jueves anteriores, intarmn#ire 
y (citeriores á la» feria» no se celebra mercado. RnJSK 
nisaiam hay mercado de ganado lanar el martoede ü

Xtí X xo

cmciús DE LÍS eh f ek med &o es d el  es t ó mag o

Áprctóo y recomendado por la M. I. A. Médico ■ Farmacéntica
^x ON >x

Vapor directo entre Palma y las Antillas
Línea de vapores 

Trasbtlámicos 
de Pinillos, Saenz j tapama.

Saldrá el 15 <ie Enero pró
ximo el magnifico vapor de 
acero de 5.500 toneladas cla-

Para Puerto Rico. Mayaguez, Ponce,:Santiago de Cuba y Habana, con escala 
en las Palmas (Canarias).

Admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos.
Para más informes,sus consignatarios Síes. Martínez y Planas San Juan 2)

5
Para Puerto Ri

co, Mayaguez,Pon- 
ce, Habana y Cien- 
fuegos.

Saldrá á primeros de Ene
ro el magnifico y veloz va
por

Berenguer el Grande
CompaSia de Navegación 

laj
Menorquina
EL VAPOR CORREO

MENORQU N

5

Saldrá todos los comingoi* á las 4 teme de Alcudia para Barceloi a y todos los jueves á 
las 6 n.añana de Alcudia jara Mabón. Admite carga y pasaje a precios i educidos. Lo dea- 
tiaehan sus consignatarios en Alcudia Sres Ques hermanos, quienes para los que no hayan 
tomado el pasaje tendrán su despacho al mismo puerto. " 43

JAIME FIZA
AZÚCARES CAFÉS Y CACAOS

VENTAS AL PORMAYOR

Esta BIBLIOTECA se publicará formando tomos en 8 0 de unes 
200 iiíginas en buen pape!, esmerada impresión ricamente ifus- 
t 8dí>s y encuadernados en rústica con una bonita cubierta. —Un 

' tomo mensual al precio de

-----  UNA PESETA --------  
Regalándome h-rnest t almente A los Sí es Sn=c ir toree «na her- 

ms«a FOTOCPvDTOTTPIA de .4 por 66 centímetros
Rept educción de unaobra de reconocido mérito artístico, por to

do k> ca I contamos con la cooperación de loa distinguidos artíeLaa. 
, Llirrona, Más y Fondevila, BaixeraR, tlraner, TJtrillo,

La»»ria, Pallicer, Pasaos BaixiM. *tr . Ptd

Ff FliyiP 1 I i ÍKHIIVníl TOT es COBB’derad° por las eminencias médicas como el me-
LL l LIAIII n LA llWLL1 llliA vJr_Lv_z_LJ jor délos preparados para la completa y radical cura
ción de las enfermedades del Estómago é Intestinos ya sean agudas ó crónicas. La dispepsia, gas
tralgia, do ores de estómago, flatos, malas digestiones, inapetencia, vómitos, catarros del estómago, 
irritaciones intestinales, diarreas, disenterias, convalecencias difíciles, vómitos de las emoaraza- 
das, anemias, etc., etc., desaparecen con el uso de esta preparación.

VENTA AL FOR MAYOR.—Farmacia C^-IOJLv—Poniente, 31—Barcelona.

Srss. Depositarios en Raima
i

Farmacia y Laboratorio de D. Juan 
Valenzuela, Palma.

Farmacia de laa Copinas, Plaza de An
tonio Maura, 13.

f MAZNAS DIGESTIONES.-DISPEPSIAS

ATEMPERANTE •> DIGESTIVA * ANTIBILIOSA ♦ LAXANTE 
Cura las acedías, indigestiones y mareos, regulariza el estómago, 

excita el apetito, despeja la cabeza, disipa la hipocondría 
y evita la» digestiones difíciles.
Por sus inmejorables propiedades, nuestra Magnesia se ha 

conquistado desde hace más de cuarenta años, el primer 
puesto entre sus similares nacionales y extranjeras. Todas 
las familias deben tener un frasco para casos imprevistos de 
indisposiciones digestivas. Q;

Al por mayor, E. FORMIGUERA y G.1
Taller*, 22.—BARCELONA

SE VENDE EN TODAS, LAS FARMACIAS

cas, nacionales y extranj r s

, En P a L31a , JLzkN Vt. LLSZUELA, tp sitarlo «e especiandadee farmaeéu- 
tions naciona es y extranjeraa.

El mejor remedio para la pronta curación de LAS MUJERES 
ANÉMICAS ó GLORÓTICAS, la inapetencia, esterilidad y 

propensión al aborto, son las Píldoras 

RESTAURADORAS 
H jgj FORMIGUERA, con hierro,

manganeso y pepsina.
Las jóvenes que al llegar á la época del desarrollo, están 

pálidas, enflaquecidas y enfermizas, recobran con su uáo, los 
colores y energía propios de su edad ■

Véndense en todas las farmacias.
Al por mayor: E. Fonniguera y C», Tallera, 22.—Barcelona

LA ROSA BLANCA
que tiene establecidas sus fábricas de anisadrs y licoi es en la calle de San Martin, 
número 33, participa á su numeiosa clientela que la instalado en la calle de la 
Unión, eeica del Teatro, una SUCURSAL P^' á la 'enta al por mayor y menor de 
todos sus productos como son: anisado.*- de t> das c ases, espirituosos, vinos genero 
s- s y bebidas espumesas, las cuales of ece a las pergeñas de Luen gusto, á precios 
equitativos.

No confundir la marca de su rico anisada BE' LVER) con otras marcas qee han 
adoptado los misme s envases.

Para cerciorarse del verdadero anisado (1 sérvese que en el tapón de la botella 
vá gravado el nombre de Roca Hei manos y Compañía. 7

4 «Ak^re, y se presentan anas veces en forma de erupciones, bultos, gra 1 
noe, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otras atacan míe profun- 
ismeuie ul organisma y provocan enfermedadee que lo coasameu (con 
sninitivae). F1 EwoiuLaro Pedró cura todas ellas, porque depura 1» san- 
rr» y la ageDera punficandela

Ee c.e efecto# inmediatos en el herpe», eecrdfiuAe, reama, gota, éteer*» 
granos, inaptieneia fiebre» pemieioeae, 'wie, raguítiemo y arme

El Erroletaro Pairó eoestituye au MBtema de curación general som 
pieto, y reeuelve loe problemas mis difícilee de Medicina, triunfaude 
en los casos en que ningún depurativo sólo, ni la* aguas snlfuroeas 
la- de Archena, Posticoea y ios mediaamento# de quina y hierra pudie
ron triunfar r

50 añoi de éxito, mee de 600 rertifiiadoe de cnracionea portsntoeM, 
tres medailM de oro y dos de plata, tituloe honoríñcoe de «tiversaa 
AcadeL.ia», y un deepacho anual de 86.000 botella, ao Beeaña y Wtra 
iQar acreditan ai &u,let»re Pairó

D- toaitario en Pai^a, D JÜAN VáLkítiUELA farmao*QSÍGO. pía» de 
1» Cuartera nú aero 2, y ex todas lea fariaaotas.

Se encuentran 
de todas clases y 
formas á precios 
tumamenle eco- 
n< micos, en la- 
calle del Sindi
cato, número 70, 
segundo. ÍJ—5

Qjrxrxxo
,. ^í r=3=5P L , 1 c=T ¿5 0-3

S r ma s c a s pa , m a h

S
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZO

El Tricoíero Padró
>u que 68 el tónico mía antiguo de Ea- 
y paña y más acreditado, hace crecer 
- el pelo sano, limpio y con su oolor 
i natural.
n 60 años de txeto A pesar de un sin- 

U número de falsificaciones é imita
n niones nacionales y extranjeras.
|| » De venta en todas las buenas far- 
[J macias y perfumerías de España y 
i Ultramar.
;U Farmacia d&l Globo, Piase Real, 4, 
¡n Barcelona. En Palma, Valenzuela 
ú hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10.

SILlIClé.l ir B!F9$FHB üt CR . l u l  
■•I institete religioso

5 DE LOS HERMANOS MARISTASÍ

DE MATARO
Esta solución preparada por el 

Doctor Tr» mole se emplea eficaz- * 
mcn’e para combatir escrófula!, 
de i i dad gener»’. rebljndeoi-L 

0mi .<to y cr-rte ds los hue oí# "
bronqu ios crónicas, rat irosNL 

x1 inveterados, tisis tuber alosa y 
en tod<'8 los períod s, especial- rí 
mente en el primero y segundo 

8g-ado, en cuyos ca^os tiene ana
^cc ón d* cisi\a y sin igual. ' 

^ara los niños débi es y r e< »o- W 
Snas de comp exion delicada e> uno

de los más seguros remedí s Res- * 
tallece prontamente apetito yW 
fuerzas. £

Frecío 12 litro, 3 pesetas: 
el litro. 5 pesetas

. Se venda e* todas las hueñis^ 
farmacias.

Depósito ?n éste: Fa mscia de k 
F, Ja n Vatanzuel a

axjrv q

SE ALQUILA Un» casa situada en
Portopi. que ademas de reunir^toda^ 

las comodidades aj etecib es tiene s e  
hermoso jardín y coch ra.

Informaran en la calle de San Nicolás 
número 9-3.° j '
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